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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de denuncia: 
"No está reportada la obligación del sujeto obligado del Artículo 70 Fracción 11 ya que 
no se encuentra la estructura orgánica completa. No se encuentra la estructura orgánica 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental en el formato que se 
publica en el SIPOT". (sic) 

11. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0250/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0693/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente , de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha tre inta y uno de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 11 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública (Ley General), en la vista pública del Sistema dé Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo 
que correspondiente al año 2018 existen 1,631 (mil seiscientos treinta y uno) 
registros, tal como se muestra continuación: 
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V. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada . 

VIII. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, fuera del plazo otorgado, se 
recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin 
número de fecha nueve de agosto del año en curso, dirigido al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y 
suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ ... ] 

PRIMERO. -De conformidad con el artículo 62 de la LGTAIP y 69 de la LFTAIP, en lo 
correspondiente a la actualización del segundo trimestre de 2018, respecto a la carga 
del artículo 70, fracción.//, de la LGTAIP, en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT) 

La DGHO comunicó lo siguiente: 

' ... la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización, cumplió en tiempo y 
forma con las obligaciones de transparencia señaladas en el Art. 70 Fracción 11 de la 
LGTAIP, para prueba de esto, se anexa el acuse de carga de los archivos a y b que 
solicita la fracción, en la que puede observarse que el 11 de julio del presente año se 
había cumplido con la obligación, día que estaba dentro del tiempo establecido por Ley, 
de igual forma anexo los archivos cargados en la plataforma en los que se observa que 
existe la información de la Subsecretaría de Gestión para la Protección ambiental." 
como se puede acreditar con dos Acuses de carga (Anexo 1 y 2) 

Asimismo, a fin de acreditar la carga para el cumplimiento al artículo 70, fracción 11, de 
la LGTAIP, se adjunta dos reportes generados de la vista pública del SIPOT del registro 
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1 a/1000 y del registro 1001 a/1631, debido a que la plataforma tiene límite de descarga 
de 1000 registros por archivo (Anexo 3 y 4) 

SEGUNDO. - Respecto a la denuncia del particular consistente en "No esta reportada 
la obligación del sujeto obligado del Artículo 70 Fracción 1/ ya que no se encuentra la 
estructura orgánica completa. No se encuentra la estructura orgánica de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental en el formato que se publica en 
el SIPO. T", la OGOHO indica Jo siguiente: 

"Ahora bien, a la fecha de la notificación, 06 de agosto de 2018, se llevó a cabo una 
verificación a la Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, se determinó que la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización dio cabal cumplimiento 
a la obligación relacionada con el articulo 70, fracción JI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) como se puede apreciar 
en la imágenes siguientes tomadas de la propia plataforma, con la información cargada 
durante el ejercicio 2017 al segundo trimestre del 2018: 

.;¡...,. ~,., ~- ,, J' .... 1 

!· •-r t. t•· · . ~ ·-. ~~ 1 • p., s· ,.¡_ ,,. , • St •• · ~ 

~u ok•-t • f'" ), l r· l ~ 1• ·...-r· 1'1 111 

Aunado a lo anterior, en el Anexo 4, del reporte generado del Sipot, se puede verificar 
la carga correspondiente a la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 
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R!alimCMsutta 

TERCERO. - Relativo a la verificación del/NA/ en la cual encontró lo siguiente: .. .por lo 
que hace a la fracción 11, respecto del periodo 2015-2017 existen 1, 634 registros, 
mientras que del periodo 2018 existen 1.631 registros ", se informa lo siguiente: 

La DGDHO: "se informa que la obligación del Sujeto Obligado de conformidad con los 
"Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia " pagina 15, es conservaren el sitio de internet la información 
VIGENTE, por lo tanto la existencia de esa información era incorrecta, al igual que la 
omisión involuntaria de conservar los registros a manera de histórico en ese periodo, 
situación que fue resarcida hoy, para evitar más confusiones, para pronta referencia y 
prueba se anexa acuse de archivo con 1634 registros (Anexo 5) correspondientes a la 
información del cuarto trimestre de 2017 eliminados hoy 9 de agosto de 2018. 
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Se aclara que existe correctamente la información de la Subsecretaría de Gestión para 
la Protección Ambiental. 

Finalmente es importante señalar y hacer del conocimiento del /NA/ que la diferencia 
de registros entre los años 2017 y 2018 corresponde a que en cuestión de estructura, 
se dejan de reportar plazas canceladas autorizadas'. 

CUARTO. - Se pone a disposición del denunciante, al igual que una breve guía para 
realizar las consultas en la Plataforma del S/POT. 

[ .. .]" (sic) 

A dicho oficio, el sujeto obligado adjuntó seis anexos, los cuales comprenden la 
siguiente información: 

• Anexo 1: Comprobante de carga del formato 2a correspondiente a la fracción 
11 , artículo 70 de la Ley General, de fecha 11 de j~lio de 2018, reportando el 
estado "terminado". 

• Anexo 2: Comprobante de carga del formato 2b correspondiente a la fracción 
11, artículo 70 de la Ley General, de fecha 11 de julio de 2018, reportando el 
estado "terminado". 

• Anexo 3: Reporte generado de la vista pública del SIPOT del registro 1 al 
1000, correspondiente a la fracción 11, artículo 70 de la Ley General. 

• Anexo4: Reporte generado de la vista pública del SIPOT del registro 1001 al 
1631, correspondiente a la fracción 11 , artículo 70 de la Ley General, ~ebido 
a que la plataforma tiene límite de descarga de 1000 registros por archivo. 

• Anexo 5: Comprobante de la baja de los registros correspondientes a la 
información del cuarto trimestre de 2017, correspondientes a la fracción 11, 
artículo 70 de la Ley General, en estado "terminado", de fecha 9 de agosto 
de 2018. 

• Anexo 6: Guía para realizar consultas en el SIPOT. 

IX. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, para constatar lo señalado 
por el sujeto obligado en su informe justificado, la Dirección General de Enlace 

6 de 21 



Instituto Nacional de 
la Acceso a Información 

Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría 
Ambiente y Recursos Naturales 

Expediente: DIT 0250/2018 

de Medio 

realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT1, para el periodo 2018. 

• Con relación al periodo 2018, respecto del formato 11 "Estructura 
Orgánica_Estructura Orgánica", se advirtió que existen 1,631 registros en la 
vista pública del SIPOT, tal como se puede aprec1ar en las siguientes 
imágenes: 

Ley'" : LeY'GeÑERAL ÓÉ TRANS PAREN C IA V A CCESO A LA I NFORMAC IÓN PÚBLICA 

P<~riodo •·: 
rnfot·m aci6n 2 0 l 5 - 20 t 7 

• l nfoorn:;.r.lón 1.0 18 

Art . 7 0 • En la L IIY Federal y de las Entidades Federativas se con templa r á que los s;ujetos obligados pon gan a disposición del. . 

~t,:;:;'ctura O~ca_Estn.•ctura Org.1nlca -----------------------

E'je r..-.lclo 

!"echa de lnldo del p<f!lriodo que s e lnfonu" 

Fech~ de U orn•lno d e l p;e-o•lodo que se lnfornut 

O e olotninnc:lón d e l puest:o 

Dooo<>noln~dóo> d c: l c.r>r90 (d e c:onf o rrnid>td <:O•l 
nornbr>unlenro oto rgA do) 

Á n;, il d<:! adsc ripción h11nQ dldUo S.UIJ'<arlor 

Fittros para eus:queda • D 

-.J 
r-·---------_------··-·---~ 

! 

SujeloObhgadu fecha d1t lmcro Dul Pt~nodo Que Se fe~;hu de Termmo Del PenodoQue Se OuuommdCIOII Del AllliJ • 
• E¡en;k1o lnformü Informa 

' 
(SEMAANA.T) 

Secretaria de Medio Am~nte y Recurso-. Naturales ~019 DlfOJ/2019 J0/0612019 OflefaliaMayot' 
(SEMARt.IAT) 

SatretBria da Medio Ami:Hnt& y Recursos Naturales ~16 01104/2019 3010612018 [}wci;IÓn Genl!ral d1l Fotm)nto Ambiental, Ufbarlo y Turlstrco 
(SEMAA:NAT) 

Seet9t.via de Medio AmbMmUr y R.cursos Uaiutalu .,,. DtfOJ/2018 30i0612018 Oifatción Gener.ll ~ En111gia '1 ActMdades Exl.racltns 
(SEMAANAT) 

SiilCr.taria da Medio Ambi&nt& '/ RIICUrso¡ tJaturales ~" 01f04/2D18 300612010 Oir9Cción General de Erurryi'a y Actr.idadu Exrractf.'aS 
(SEMAAHAD 

Secr~taria de Medio Ambientr y Rec1uso~ Hiilucalu .,,. OlsOJ/2018 3010612018 Oifacdón Gtn9tal de Energía y ActMiiade-. Extsactivn 
(SEMAAUAT) 

Secretaria di Medio AmbiMte i' Rec.ursos Halunrles "lota 01/!W/2()19 J\110612018 Subsecretaria d9 Gestión p.'lr.J I<l PratKción Ambiental 
(SEMAAI'lAD 

Setr~taria de Medí~ Ambiente y Recursos Naturales 
.,,. OUO.U201S 30106120'18 Su!:lsecrelaria de Gestión para la Prottcct6n Ambiental 

{SEMA.RNAT) 

StlCI't\arfll 0. M&dio Ambiente y RICUISOS Uar:~.nlts ~018 01/IW/2018 JQ/0612018 Subsecretaría de Gestión pMI Ia Prorteción Ambitfltal 
¡sa-lAD 

1 Disponible en: http / /consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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• En relación con el periodo 2018, por lo que respecta al formato 11 "Estructura 
Orgánica_Organigrama", se advirtió que se encuentran 63 registros en la 
vista pública del SIPOT, tal como se puede apreciar en las siguientes 
imágenes: 

J. secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturale s {St;MARr~AT ) 

Ley • : 

lnlormadón 2015-2017 

• tnformllc•ón 2018 

Articulo • : Art. 70 - ~" 1 ~ Ley Federal v de las Entidades Fedenulv;u¡ se cont emg.l ;or;i que los s uJetos obligados pong;on ¡o disposición del. .. 

Ejercicio ¡--
Fectuo d"' lnlclo del poe. r lodn qu.e se lnfonu~~o 

Fechn d e término del periodo que se informo 

Hlpervrnculo .. , orv .. nlornnon <:<>•np l eto r=---- ----- ] 
=~~~~!.:~~::fu:::~d~::u~ oane r11(n}, posee(n), pulo l h ;a{n} v l- -===--" 
Fectu• de v .. lldnclón 

A..all:tar Consulta 

• O~rgar 

--------- ------ ----------------------------------------------------
----~':1'---t-' • ~ ... ------- 1 ....... 

Suji!'IO Obhgado fJertttto fecha Fecha de H1perv•nculo Al Organrgrama Atea(s) Responsable(s)Oue Genera!n), Posee{n). Fecha de Fecha de Ilota 

' 
Ambiente y Recunos 
Na1ur.ies (SE/MRNAT) 
Secretaria deMedio 'l1118 

· nleyRecunos 
Ha1ur.ies (SEIAARilAT) 
Secretaria deMedio 'l1118 
Ambiente y RectnOs 
Naturales (SEMARUA.T) 
Secretan'ad!Medio 'l1118 
AmbienteyRectl'sos 
Natur.ies (SEMAR!lAT) 
Secretaria deMedio 'l1118 
Ambiente y Reanos 
HatUflllos (SEMARilAT) 
Seel'llari.adef.telio 'l1118 
Ambiente y Rec1n0s 
Na1uf3ies (SE/AARilAT) 
SecretarfadeM&dio 'l1118 
Ambitnte y RecLnos 
Naturales (SEIAARilAT) 

de lmcio Termrno Completo Publica(n) Y Actualizan La lnfonnacrón Valrdacion Actualrzacrón 
Del Del Periodo 

Pe~iodo Que Se 
Que Se lnf01ma 
Informa 

18 

01/04120 l010612018 
18 

01.114120 JO/OG/2018 
18 

01/04120 JOroG/2018 
18 

01/04120 l010612018 
18 

01/04120 J0106/2018 
18 

01/00211 Jlli06/2018 
18 

' - go yOn¡ 
org;rúgrama/61UIIR.ECOON-GENERAL- DirecciÓI'I de Desanc.lo de la ()¡yanización 
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X. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través 
del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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XI. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/1 048/18, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información del proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Prot~cción de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
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a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, ya que, a su consideración, incumplía con la 
obligación de transparencia establecida en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General, referente a la estructura orgánica completa, ya que no se encontraba la 
estructura correspondiente a la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de su informe justificado, manifestó que, en lo que corresponde 
a la actualización del segundo trimestre de 2018, cumplió en tiempo y forma con la 
obligación de transparencia que establece el artículo 70, fracción 11 de la Ley 
General, y adjuntó el acuse de carga de los formatos que corresponden a dicha 
fracción, del que se advierte que la actualización se llevó a cabo el once de julio del 
presente año. 

Asimismo, adjuntó dos formatos descargados de la vista pública del SIPOT, uno con 
mil registros y otro con seiscientos treinta y un registros. de los cuales se advirtió 
información de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 

De igual manera, señaló que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), el sujeto obligado tiene la 
obligación de conservar en el sitio de internet la información vigente, por tanto, la 
existencia de la información relativa al periodo 2017 era incorrecta. 

En este sentido, el sujeto obligado informó que para evitar más confusiones había 
eliminado los 1634 registros que se encontraban en el formato correspondiente al 
periodo 2015-2017, adjuntando un acuse con dicha comprobación. 
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De la misma forma, la dependencia aclaró que la diferencia de registros entre los 
formatos del periodo 2015-2017 y los de 2018, se debía a que, en cuestión de 
estructura, dejan de reportar las plazas canceladas autorizadas. 

Finalmente, el sujeto obligado ofreció poner a disposición del denunciante una guía 
con los pasos a seguir para realizar consultas en el SIPOT. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas 
que se precisa en los resultandos IX y X de la presente resolución; advirtiendo así 
el número de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Por otro lado, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su ~ 
portal de internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un ~~ 
análisis de éste, debido a que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Finalmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de 
los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo 
Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General, así como la aprobación de 
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la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo 
VIl y el Título Quinto de la Ley General, la fecha límite que tenía la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para tener publicadas sus obligaciones de 
transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios 
de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia . 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 11 de la Ley 
General, corresponde específicamente a la estructura orgánica completa, en un 
formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 
responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de 
servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, la cual se carga, para el periodo 2018, en dos formatos: el 
Formato 2a. LGT Art 70_Fr_ll Estructura orgánica y el Formato 2b 
LGT _Art_70_Fr_ll Organigrama y, conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales)2 , que establecen lo siguiente: 

1/. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización , ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visual izar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente . En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional , deberá especificarse 
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán 
aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio 2018, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Téc,:nicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete 
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corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se 
conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización 
de la fracción . 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada , motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique 
la situación del sujeto obligado. 

La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 
correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 
se le dé. Asimismo, se publicará la estructura organ1ca de la administración 
paramunicipal , desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los 
municipios, ayuntamientos o delegaciones. 

Por cada área registrada , el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas 
que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad . Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el 
número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros 
integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos o que realicen actos de autoridad) . 

Todos los sujetos obligados deberán publ icar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de 
los puestos que sí conforman la estructura orgánica. Además, se publicará un 
hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación 
gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el 
nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de 
servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que 
sea posible visualizar los niveles de jerarqu ía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo · de la estructura se deberá especificar la 
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 1 O Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de 
existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número 
total de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto 
obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos) 
Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto 
obligado: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de 
la estructura orgánica), acorde a su normatividad , el cual deberá contener el número de 
dictamen o similar 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n) , posee(n) , publica(n) y actualiza(n) la 
información . 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetiyos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 2a y 2b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 2a. LGT _Art_70_Fr_ll 

Area de 
adscripción 
inmediata 
s u perior 

Estructura orgánica 
Fecha de térm ino d el 

periodo que se Informa 
día/mes/año 

D e nominación d e l 
A rea 

D e nominac ión d e l 
puesto 

Por cada puesto y/o ca rgo : 
denom in ación de la norma que 

establece atribuciones, 
respon sabilidades y/ o func iones 

Fundamento Lega l 
(a rticu lo y/o 

fracción) 

Area (s ) responsable (s) que 

Por cada puesto y /o cargo : 
atribuciones , 

responsabilidades y/o 
funciones 

H lpervfnculo al perfil y /o 
req u e rimientos del puesto o 

cargo, en su c aso 

Por cada área , e n s u caso , 
Incl u ir el número tot a l de 
pres tadores de servic ios 

flJ"Ofesio naies o miembros 

gen e ra (n) , posee(n), Fecha de actualización de la F echa de validac ión de la N o ta 
publlca(n) y ac tu aliza(n) la Información (dla/mes/a f"lo) Información (dfa/mes/af'lo) 

informa c ión 

Formato 2b LGT _Art_70_Fr_ll 
Organigrama 

Fecha de Fec ha de 
Hipervlnc uio Area(s) responsable(s) Fecha de 

Fecha de 
Inicio del té rmino de l validació n d e 

Ejercic io periodo que p e ri o d o que 
al que genera(n). posee (n ) , actualización de la 

la organigra m a publica(n) y aclua li zr.~ (n) la inform ació n 
se in lorrna se lnrorrn a 

completo Informació n (día/mes/ af"'o) informació n 
(dfa/mes/aflo) (dla/rnes/año) (dfa/mes/año) 

Nota 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para el 
caso de la fracción denunciada, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento 
público la información relativa a la estructura orgánica completa, en un formato que 
permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades 
que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o 
miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
de forma trimestral y, sólo en el caso de que exista alguna modificación antes de 
la conclusión del periodo, se deberá realizar a más tardar en los 15 días hábiles 
posteriores. Asimismo, deberá conservar en el sitio de Internet la información 
vigente. 
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En este sentido, de la verificación realizada por la Dirección General de Enlace a la 
fracción denunciada, se advirtió que, para el año 2018, existen 1,631 (mil 
seiscientos treinta y uno) registros, localizando información relacionada con la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, tal como se observa en las 
siguientes imágenes: 

1113:.! f, Sut>secretana de Gestton p.ara l ~ Protetoón :,mbum:ol 

1274 281952036 Secretaria de Medio Ambl 

127S 281"352037 secretaria de Medio Ambi 
1276 2&1952038 Secretaria de Med io Ambl 

1277 2$195208$ Secretaria de Medio Ambl 

1278 281952089 Secretaria de Medio Ambi 
1279 2&1952090 Secretaria de Medio Ambl 

1290 28195209 1 Secretaria de Medio Ambt 

!281 281952141 Secre taria de Med10 Amb• 

seaetilria de Medio 

281952142 Ambiente y ReC\Irsos 

Na!ur<JI!~s (SEMARNAT) 

IZM 
1283 281952143 Secretaria de Med io Ambl 

12&4 281952144 Secretotritl de Med1oAmb• 

1285 251952192 SecretariadeMed lo Ambi 

1286 281952193 Secretaria de Medio Ambl 

1287 261952194 Secreta riadeM~dlo Ambl 

1288 2!19521'35 5ec.retarU de Medio Ambi 

1289 281'352144 Secretaria de M edio Ambi 

1290 261952245 Secretan·a de M~dlo Ambl 

l 2SU ) .'\J 'i"i17.4ñ<i <> r.r,:. r .>ri.>r1• M,:.riln Amhi 
fr~«iOr'lll fomHitO l 2018 

2018 Dirección General de Informática y Telecomunicaciones SUBDIRECTOR DE ÁREA SUBDIRECTOR DE lMPLANTACH)N Y PARAMETRIZACIÓN 

2018 Dirección General de Informática V Teiec0munlcaclones SUBDIRECTOR DE ÁREA SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN A USUARIOS 

2018 Dirección Genera l de Informática y Telecomunicaciones SUBDIRECTOR DE ÁREA SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE BIENES INFORMÁTICOS 

2018 Subsecretaria de Fomento V N ormatlvldad Ambiental SUBDIRECTOR DE ÁREA ASESOR 8 

2018 Subsecretaria de Fomento y Normat lv ldad Ambiental SUBDIRECTOR DE ÁREA ASESOR B 

201.! Subsecretaria de Fomento y Normat ivldad Ambiental ~USDIRECTOR DE ÁREA SUBDIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTENIDO 

1 

Di rección 

Di recc lOl 

Dlreccló~ 

SuOsecre' 
Subsecre~ 

Sut.secre 

2018 Subsecretaria de Fomento y Normat ividad Ambien!al JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRAMIItS Y GOBIERNO ELECTRONICO Svbsecre 

2018 D•recctÓr\ Gen~ral de Energia '(Activ idades Extracttvas JEFE DE DEPARTAMENTO JEF E DE DEPARTAMENTO DE RESIDUOS DE HIDROCARBUROS 

SUBSECRETARIO DE 
2018 Subsecretaria de Gest1ón parata Protección Ambtental ESTADO SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

2018 Subseaelan'a de Gestión para la Protecc•ón Ambiental DIRECTOR GENERAL ADJUr SECRETARIO PARTICULAR 

2018 Subsecretaria de Gestión par.a la Protección Ambrenul DIRECTOR GENERAL ADJUP COORDINADOR DE ASESORES Su osee re 

2018 Dlreccton General de Gestión lntegr.al de Materiales y A JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE CONSECUENC IAS Dtreccion 

2018 OlrecclOn General de Gestión Integr-al de Materi ales y A JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAM ENTO DE IDENTtFlCACtON DE RIESGOS EN JNSTALJ Dirección 

2018 Direcc ión Genera l de Gestión Jntegr¡ l de Materiales yA JEFE DE DEPARTAMENTO JEH DE DEPARTAMENTO DE TRATAM IENTO Y CONF IN A.MtENTO DE Rf Dtrecc t6n 

2018 Dtreccton General de Ges tión tntegr~ l de Ma;erlales y A JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE REUSO V RECICLAJE DE RESIDUOS PELIGR! D•recc rOn 

2018 Dirección Geneul de Impacto y Ri esgo Am biental JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBtEr- TA L S Oirectión 

2018 Direcc ió n General de tmpacto y Riesgo Ambi ental 

JOl 8 .Dirf>rr tnn C.<> np(~l rtE>_ Irn n;:~r::tnv R l f>~m Amh!Pnt~l 

(±! 

JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y DtFUSt0N DEL PE tA Direcc ión 

JEFF Of OFPARTAMFNJO_ lfff Of .OFP A.RTM.tf NTO OEFVAU/A CJÓN nF PFRM•<;.O<; O A ROl. CUIC.AJ (ür,:.rt_,/ln -
. ¡ 

!!íl lllll l!!i -

De igual manera, una vez rendido el informe justificado, se realizó la descarga de 
los registros correspondientes al periodo 2018, advirtiendo que sí existe la 
estructura orgánica de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental en 
el formato que se publica en el SIPOT, tal como se puede observar en las siguientes 
imágenes: 

Formato 2a. LGT_Art_70_Fr_ll Estructura orgánica: 
Sujelo Obhgado • Fecha de lmtio Oel PenodoQue S& Fec:ha de Terrmno Del Penollo Que S8 Denrumnac10n l'b>l Area 

, EJettiCIO Informa , lnfOflTla 

$@crttarfa do Medio Ambi&llte y Rectnas rlaturales 

(SEMAANAn 

SKtetaria de Medio Ambirrie y Recursos NatU!llu 

[SEIMRt~n 

StcteiiNia de Medio Ambiente y Recursos Uaturales 
(SEMARNAT) 

~crtlaria de Mtóio AmbítJ'Ite y R~or~s Naturales 
¡sEMAANAn 

Secretaria de Medio Ambitnre '1 Rac:asos t!aturlllu 
(SEMARI~n 

Secrelart'a de Me<fio Ambierte y Recursos Uat:urales 

ecretarla dt Medo Ambienta '1 R9CI.II'10S Natural¡¡ 

SEMARNAn 

Secritarla de Medio Ambiente y Recursos fZatuialts 
SEMAA>~n 

~18 01i0412018 

'"8 01/G.V2018 

~·a 01/tW2018 

~18 0110412018 

~018 Olf0.&17018 

~018 01JO.tl2018 

~018 01104f2018 

~018 01~18 

~018 01/0.1120 18 

3010&'2-018 

301<l612018 

30106/2018 

30Rl6n0!8 

l0!0612018 

30f06J2018 

30Rl6n018 

3Ml612018 

j0f0612018 
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Formato 2b LGT _Art_70_Fr_ll Organigrama: 

J26 f,. Umd.;d Admmlstr.u,.~ -Subsecretana de GestiOfl para Id Protección Amblem;¡t 

e D E G H 1 
':1018 01/0.1!2018 30/0612018 http 1/dsiappsd~W semamat.gob mx/inailllforgamgram Direccion General de 1111)712018 30/0612018 Unidad Administratwa -O~tección General de lndustna 

a/610.01RECCION-GENERAL-DE-INOUSTRIA.pdf Desarrollo Humano y 
22 Organización 1 Dirección de 

':1018 0110412018 30/06120 18 http 1/dsiappsdev semamat gob mlÚ!nai/11/organigram Oiu~cetón General de 11/07/2018 3010612018 Unidad Administrativa -Dirección General de Sector Primario y Recuf'8o 
a/611 -0I'lECCION-GENERAL·DEL·SECTOR· Oesanollo Humano y Naturales RenO'.'ables 

23 PRIMARIO-Y-RECURSOS-NATURALES- Organización 1 Dirección de 
~018 0110JJ2018 30/0612018 http://dsiappsdev.se~mat gob.mxlinaiiiVorganlgram DirKdón General de 1U0712018 30i0612018 Unidad Administrativa ·Dirección General de Fomento Ambiental, Urban 

aJ612-DIRECCION-GENERAL-DE-FOMENTO· Desarrollo Humano y Turistico 
24 AMBIENTAl .. pdf Orgamzacton 1 Oirecctón de 

~018 0110412018 30!06/2018 h"pl!dsial)pSdev semama:t.gob mxlinaillllorgamgram Dirección General de 11i07/2018 30/0612018 Unidad Administratl'o/3 -Dirección General de Energía y ActMdades 
al61;i-01RECCION-GENERAL-DE-ENERGIA-Y- Duerrollo Humano y Extractivas 

25 ACTIVIOADES.pdf Orgat~izacion 1 OitKcion de 

~18 0110412018 J0/0612018 hll~wrlo'( u!Mmat oob MXf;rat1!ipmatJL9'am Dirección General de 11/0712018 30/0612018 Unidad Adminislratr-.-a -5ubsec.retan·a de Gestión para la Protección 
iLln®::,1F!CJt:l6-QfL·SI.!6Sf~BfU-RJQ;;Cf- Desarrollo Humano y Ambiental 

26 Qfc;T 1QI! P68ll LA e30IEC~IQN ,)!.l5!EHT !Y pgf Organización 1 Dirección de 
18 01/!W/2018 30/0612{118 http /!dsiappsd;r1 semamat gob rnxlinailllf0fg8nigt"am Oir&cciÓII General de 11/0rnot8 30106/2018 Unidad Adrninistralrva -Dirección General de Gesttón Integra! de Materif 

af710-0IRECCION-GENERAL-OE-GESnON- Desarrollo Humano y y Acth;dades Riesgos as 
27 INTEGRAl-OE-t.iATERIALES-Y-ACTIVIDADE5- Orgilnización ! Oire<:ciónde 

~018 0110412018 3010612018 http /ldstappsda-1 semamat gotl.mxfínal}ll!organtgram Dirección General de 11/0712018 301'0612018 Umdad Admmtstratrva -Dirección General de Impacto y Riesgo Ambent. 
a/711-DIRECCION-GE.NERAl-OE-IMPACTO-Y- DesanoDo Humano y 

28 RJESG0-AMBIENTAl.pdf Organización 1 Dirección de 
':1018 C1/0412018 »0612018 http /ldsiappsda·J.semsmat gob mx/inaí/11/organigram Oíracdón General de 11/0712018 30JOG/2018 Unid&d Administratf'/8 -Dirección General de Gestión Forestal y de Sl.ltl 

a/112-0IRECCION-GENERAL·DE-GESTION- OesanoUo Humano y 
29 FORESTAL·Y·DE-SUELOS.pdf Organización 1 Dirección de 

~018 01/04/2018 30/0612018 http./!dsíappsde'l.&emarnat gob mxfínai/11/organigram Oir¡cción General de 11107/2018 30.10612018 Unidild Administliltlva .Qirecc1ón G01meral de Vida Silve.stre 
a/113-DIRECCION-GENERAL-DE-V!DA.· Oesarrono Humano y 

JO SILVESTRE pdf Orgamzsción/Oirecciónde 

st>marnat.gob.mx 

OFICINA DEL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

De igual manera, de la verificación realizada por la Dirección General de Enlace, se 
pudo constatar la eliminación de la información correspondiente al periodo 2015-
2017, cuestión que es acorde a lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos 
Generales, que establecen que se debe conservar en el sitio de internet la 
información VIGENTE, tal como se observa en la siguiente imagen: 
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I..EY GENERAL OE TRANSPAREJiCLA. 'f ACC ESO A LA WFORMACIÓN PÜ8L-¡c¡- - ---------

• lnfot!11i1CU)n 2 0JS· 20 1 7 

l nto~m•c•6" ~OH'I 

Art . 70- fn ,·:-:-:, c.c-;c, ,,=,,.:::-:., ,:-:.,,=,,,=,.,=idad=e s Feder{lli,..,.. "'" contem~lu& que l~ su¡eto;obl'9e¡;;-Po·;;g·;,~;¡-.. . --

F1ftro~ para OúSQOt'!du , Cl 
Oeroominad6n d•!l ¡..., • . [ 
Deno minación del pue~to. ¡----::--···--··--·-, 
Oeno .,.,inadón del c•ru o [ 
Clave o ntvel d .. J pue1<t 0 

Tipo de i nto:vronte 

Oenornlna<:ló n de la norm10 

Fundamento Leo•! 

Raall.zar Consulb 

----- ---- --------~- ---------·--r;-~0~~---- ~-~- -----~ ---- -- ------------.,...,-.----. ., 

Al respecto, se estima conveniente hacer del conocimiento del sujeto obligado que, 
a pesar de no existir la obligación de conservar la información de ejercicios 
anteriores para la fracción de mérito, este Instituto no emite penalizaciones en los 
casos en que se haya determinado publicar un histórico de las obligaciones de 
transparencia, conservando ejercicios adicionales a los que establecen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, a efecto de verificar si los formatos cargados por el sujeto obligado 
cumplen con la obligación de transparencia denunciada, la Dirección General de 
Enlace realizó la verificación virtual referida en los resultandos IX y X, obteniendo 
como resultado que el sujeto obligado, respecto de 2018, cumple en el SIPOT con 
los criterios sustantivos de contenido, así como con los adjetivos, de 
conformidad con los .Lineamientos Técnicos Generales y, en el caso en concreto , íf.· 
con la información correspondiente a la fracción denunciada para la Subsecretaría 
de Gestión para la Protección Ambiental desde el momento en que el particular 
presentó su denuncia, por lo que el incumplimiento denunciado deviene en 
improcedente. 

En consecuencia, no pueden tenerse por incumplida la obligación de transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda vez que cuenta con 
la información actualizada relativa a la fracción y artículo denunciados tal como lo 
disponen los Lineamientos Técn icos Generales. 
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En este sentido, este Instituto estima INFUNDADA la presente denuncia, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para el artículo 
70, fracción 11 de la Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 1 de los 
Lineamientos que estab lecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a • • • 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 41,, 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en e 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 
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Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
cinco de septiembre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonn· .__ __ 
Comisionado 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0250/2018 , emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso ;:¡ la Información y Protección de Datos Personales , el cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
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